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n E M O R  I A  D B dC R I R  T I  V A

que se acompaña a 

la  so lic itu d  de 

una PATENTE de INVENCION, por VEINTE AROS en ESPAÑA

a favor de

RON ELIAS uARCIA MERINO y DON APOLINAR SANZ MARTINEZ, ambos 

de nacionalidad española, residentes en Calle Nueva, núm. 14, 

Mélida (Navarra) y carretera pamplona, o l i t e  (Navarra), res­

pectivamente,

p o r

"PBRFBCCIONAMIBR TOS INTRODUCIDOS EN MágJINAS SEGADORAS". 

Inventores: Los so lic ita n tes .
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La invención a que se r e f ie r e  la  presente memoria, cons­

titu ye una novedad industria l, con caracterís ticas y venta­

jas que la  hacen merecedora del p r iv i le g io  de explotación 

exclusiva que por e lla  se s o lic ita , de acuerdo con las pres 

cripciones vigentes del Estatuto de la  propiedad industria l 

de 26 de ju lio  de 1929, texto refundido, publicado en 3u de 

a b r il de 1930.

ni objeto de la  presente invención se r e f ie r e  a perfec 

cionamientos introducidos en máquinas segadores, que las ha 

cen aptas para e l f in  a que se destinan, mejorando sus con­

diciones de trabajo, así como e l  rendimiento y las p o s ib ili 

dades de actuar de la  máquina segadora.

como es sabido, todas las segadoras conocidas actual­

mente en e l mercado, son enganchadas a l tractor o a las caba­

l le r ía s  de arrastre que tiran  de e lla s , pero siempre la  má­

quina segadora va en segundo término, de ta l manera que, 

sobre todo cuando se siega con e l  tra ctor, éste aplasta la  

mies bajo sus ruedas y ocasiona un verdadero destrozo por 

donde pasa, encamando las espigas y d ificu ltando la  recoleo 

c i ón.

ha idea fundamental en la  que se apoya e l presente in ­

vento, consiste precisamente en ev ita r de un modo absoluto 

este inconveniente, para lo  cual se ha construido una sega­

dora, que manteniendo las ca racterís ticas general de las ya 

conocidas y siendo susceptible de srer modificada con nuevas 

mejoras, presenta la  particu laridad de que en lugar de i r  

arrastrada por e l  tractor, va en realidad empdjada por éste, 

es decir, que por e l  campo de las mieses marcha en primer 

lugar la  segadora y por e l camino ya segado que va dejando, 

se des liza  éh tractor.
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hs necesario in s is t ir  en la  gran importancia que tiene 

e l hecho de que e l  tractor vaya en segundo término, evitán­

dose así de un modo absoluto e l que las ruedas del tractor 

estropeen la  mies y perjudiquen la  operación del segado.

b l conseguir la  colocación del tractor detías de la  se 

&adora, ha dado lugar a problemas cuya resolución era marca 

damente d i f í c i l ,  pero que han sido superados por los  inven­

tores, a base de dos ideas principa les,, cuyo funcionamiento 

se expone a continuación.

jai primer lugar se trataba de suprimir la  llamada rue­

da motriz de las segadoras actuales y esto se ha conseguido 

mediante la  colocación de una polea montada sobre la  propia 

segadora en e l lugar adecuado para e llo , que actúa en este 

caso como verdadera rueda motriz de la  máquina. Esta polea 

o rueda motriz recibe su movimiento a través de una transmi 

sión adecuada que la  une de este modo a la  polea del trac­

tor, que es la  que genera la  fuerza necesaria para e l  movi­

miento. Eegun e l tipo  de tractor que se emplee, la  transmi­

sión del movimiento de g iro  entre ambas poleas, es decir, 

entre la polea del tractor y la  que hace demeda motriz en 

la  segadora, será de un tipo  u otro, aun cuando se prevé la  

preferencia de u t il iz a r  correas de transmisión bien d irec­

tas deuaa polea a otra, o bien calzadas según convenga en ca­

da caso.

na segunde idea fundamental a que se hacía referencia  

anteriormente, consiste en e l  sistema de enganche de la  se­

gadora a l tractor , e l cual se ha conseguido de un modo per­

fecto , mediante la  colocación de un soporte acodado de gran 

res istencia , complementado con la ayuda de barras y largue­

ros que unen íntimamente e l  tractor a la  segadora de ta l ma
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ñera qu.e la  segadora está prácticamaite sostenida por este

mecanismo de enganche, reposando como sobre una bandeja sin 

más punto de apoyo propio, que e l de una pequeña rueda de­

lantera de g iro  loca sin lim itación , acusando con una gran 

sensib ilidad los  cambios de dirección producidos por el 

tra c to r. Con objeto de que esta rueda no aplaste la  mies, a 

su paso, va precedida de un separador que ev ita  de un moco 

prácticamente completo cualquier p erju ic io  que se pudiera 

ocasionar en este sentido.

Las ventajas de u tiliza c ió n  de este tipo  de segadora, 

son muy numerosas y pueden ser apreciadas por cualquier per 

sona técnica en la  materia, p'ácil es comprender que por ir  

la  segadora precediendo a l tractor, se hacen lo s  o r i l lo s  

de los campos sembrados con mucha más fa c ilid a d  y a l  mismo 

tiempo de un modo más perfecto . Por otra parte, se ev ita , 

como queda indicado, que las  ruedas del tractor estropeen 

la  mies y a l mismo tiempo se origina una fa c ilid a d  de manió 

bra considerable, g rad as  a la  pequeña rueda delantera que 

en su movimiento loco de g iro  permite a la  segadora mover 

se en un Tadio de acción verdaderamente pequeño.

Las ideas fundamentales descritas pueden ser aplicadas 

a cualquier t ip o  de tractor y a cualquier tipo  de segadora 

con las modificaciones lóg icas que en cada caso seria  preci 

so establecer para acoplar los  mecanismos descritos a ca­

da caso particu lar, pero siempre dentro de la  misma idea que 

ha inspirado la  creación de la  segadora descrita .

Hecha la  descripción que antecede, hemos de añadir que 

los deta lles  de rea lizac ión  de la  idea expuesta, pueden va­

r ia r , sin que por e l lo  cambie la  esencia de la  invención,



5

10

15

20

25

-  5

23769
que es la  que se describe en los  párrafos que anteceden y la  

que se reiv ind ica  en la  siguiente

En resumen: La Patente de Invención que se s o lic ita , re 

caerá sobre las reivindicaciones que siguen:

13.- "Perfeccionamientos introducidos en máquinas sega­

doras", caracterizados porque consisten esencialmente en sus 

t i tu ir  la  rueda motriz que habitualmente llevan  las máquinas 

mencionadas, por una polea montada a l a ire  que actúa de rue­

da motriz y recibe e l movimiento a través de la  adecuada 

transmisión de una polea colocada en e l tra c to r .

2 -  .-  "Perfeccionamientos introducidos en máquinas sega­

doras", según reiv indicación  primera, caracterizados porque 

e l tractor en lugar de preceder en su marcha a la  segadora 

va colocado detrás, sosteniendo a la  segadora a través de un 

soporte acodado, ayudado por varios largueros y piezas de en 

ganche, yendo reposada la  segadora en su parte delantera so­

bre una única rueda con movimiento loco de g iro  que acusa 

los cambios de dirección del trac to r.

3 - . -  Se re iv ind ica , por último, como objeto sobre e l  

que ha de recaer la  Patente de invención que se s o lic ita : 

"PERFECCIOimiIEUTOS INTRODUCIDOS EN MAQUINAS SEGADORAS".

Todo según queda descrito  en la  presente memoria, que 

consta de cinco páginas escritas a máquina.

Madrid, 20 septiembre 1957 

ALFONSO UNGIRA

N O T A


	Bibliographic data
	Description
	Claims



